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Don

en calidad de .....................................................................................  con domicilio en ........................................ .......................

calle ........................................................................... núm..................  D M Identidad ....................................................................
hace constar que los datos contenidos en la presente DECLARACION son los que corresponden a la finca de referencia

de ..........................  de 19...

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 24 de marzo de 1965 sobre estableci
miento del derecho regulador del precio de impor
tación de la cebada.

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía dei derecho regulador para la impor

tación de la cebada, partida arancelaria 10.03 B, destinada al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares será el de vein
tiséis pesetas (26 pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—^Est* derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 1 de abril próximo

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Madrid. 24 de marzo de 1965.

ULLASTRES

ORDEN de 24 de marzo de 1965 sobre estableci
miento del derecho regulador del precio de impor
tación de la harina de pescado.

De conformidad con el apaitado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha ténido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de harina de pescado, partida arancelaria 23.01 B, des
tinada al abastecimiento de la Península e islas Baleares será 
el de mil cuatrocientas cincuenta pesetas (1.450 pesetas) por 
tonelada métrica neta.

Segundo.—Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
dia 8 de abril próximo.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía v vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Madrid, 24 de marzo de 1965.
ULLASTRES

ORDEN do 24 de marzo de 1965 sobre estableci
miento del derecho regulador del precio de impor
tación del maíz.

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha ténido a bien disponer:

■ Primero.—^La cuantía del derecho regulador para la impor
tación del maíz, partida arancelaria 10.05 B. destinado al abas

tecimiento de la Península e islas Baleares será el de ciento 
cuatro pesetas (104 pesetas) por tonelada métrica nfeta.

Segundo.—Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas de! 
dia 1 de abril próximo

En el momento oportuno se deternúnará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Madrid, 24 de marzo de 1965

ULLASTRES

ORDEN de 24 de marzo de 1965 sobre estableci
miento del derecho regulador del precio de impor
tación sobre algunas especies de pescado congelado

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—^La cuantía del derecho regulador para la impor

tación de pescado congelado de las especies determinadas en la 
Orden de 8 de junio de 1964, pertenecientes a la partida aran
celaria EX.03.01.C, destinado al abastecimiento de la Península 
e islas Baleares será el de tres mil pesetas (3.000 pesetas) por 
tonelada métrica neta.

Segundo.—Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
dia 8 de abril próximo.

En el momento oportuno se determinará por este IJeparta- 
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Madrid, 24 de marzo de 1965.

ULLASTRES

ORDEN de 24 de marzo de 1965 sobre estableci 
miento del derecho regulador del precio de impor
tación del sorgo.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor
tación del sorgo, partida arancelaria 10.07 B-2. destinado al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares será el de cua
trocientas dieciséis pesetas (416 pesetas) por tonelada métrica 
neta.

Segundo.—Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 1 de abril próximo.

En el momento oportuno se determinará por este IJeparta- 
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Madrid, 24 de marzo de 1965.
ULLASTRES


